
ffirr DIRECCION ADA^INISTRACION Y FINANZAS
lrtunicipalidad de Chiltán Viejo

coMETtDo A LA coMUNa oe cxll-t-Áru
oe ooñr oÉeoRl FARIAS FRtrz
DIRECTIVO GRADO 6, EMS.

DECRETO ALCALDICIO N" 332'
chillán Viejo, I 7 ABR 20zJ

l.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Adminislrativo, para funcionarios
Municipales;

a).- Decreto Alcaldicio N' 108 1 3 de fecha 3011212022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'del E.M.
Como Secretar¡o Municipal Subrogante.

b).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 0510712021
y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuc¡ones a la Administradora
Municipal, respect¡vamente.

c).- El Decreto No 3793 de fecha 0O10712021 que
aprueba nombramiento en calidad de Directivo Grado 6' EMS.

d).- La solicitud de cometido de fecha O51O412023 de
la Administradora Municipal quien solicita cometido para la Sra. Débora Farías Fri+a, para i a la
Comuna de Chillán el dia 0510412023.

DECRETO:
1.- AUTORIZA cometido para Doña Débora Farías

Fritz, para ir a la Comuna de Chillán el dia 0510412023, Con el motivo de asistir a reunión en la
Municipalidad de Chillan a las 12:30 horas.

2.- Cometido sin de viatico lo devolucion de
pasajes,estacionamiento y/o combustible segun corrresponda

ANÓTESE, NOTIFiQUESE, REG|STRES ARCHíVESE.
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VISTOS:

CONSIDERANDO:


